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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de la Entonación 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Loa agricultores de las vegas 
<jue r iega el Segara han aoudldo varias 
veces , cuando en exposición respetuosa 
y ouando en forma de reclamación v e 
hemente , pidiendo una resolución guber
na t iva que ampare el principal produoto 
de aquel suelo contra los amaños de la 
adulteración y el f raude . 

El fruto pulverizado del pimiento rojo, 
c o n ü m e n t o muy generalizado, designado 
«n el comercio oon el nombre de pimen
tón, goza de una demanda progresiva en 
los mercados naoionales y extraujeros, 
que ha llegado en no largo tiempo al 
valor anual do cerca de 20 millones de 
pesetas . 

Su fácil adulteración oon mezola de 
otras sustancias, empleadas á veces con 
el solo objeto de facilitar las operaciones 
d e la molienda y mejorar la coloraoión 
na tura l del fruto; pero otras veoes ag re 
gadas por los Intermediarios y los e x 
pendedores pa ra acrecentar ganancias 
i l íci tas mermando la estimación del p r o 
ducto puro y defraudando al consumidor 
que entiende y dosea adquirir la sustan
cia única, distinta de otra cualquiera, 
según de la na tu ra leza se obtiene. 

Los encontrados intereses de producto
r e s y negociantes han sosoitadn contro
vers ias y luchas vehementes, rec lama
ciones, suplicas y protestas que hallaron 
«oo y expresión en la prensa, en las Cor
poraciones municipales, en las Autor ida
des gubernat ivas , y por último en el Par
lamento, apasionando los ánimos, conmo
viendo muchedumbres y alguna vez oca
sionando tumultuosas manifestaciones. 

Kl Gobierno de V. M. no ha de perma
necer indiferente ni pasivo, aunque debe 
sustraerse ¿ toda sugestión apasionada 
que pugne con la justioia ó rompa la 
imparcial idad, una y otra indispensables 
P s r a hacer prevalecer la difinitiva con_ 
veniencla pública entre las so l ic i t ado-
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nes de los encontrados intereses. Est ima 
indudable la razón que asiste á los p r o 
ductores para demandar que la meroan-
cía llegue á manos del consumidor sin 
alteración sustancial, pues intenta adqui
rir polv.T del fruto en razón de las pr iva
tivas oalidades de ésto, que con ninguna 
otra materia se puede idontiftoar ni con
fundir. La mezola da, pues, comienzo á U 
perpetración de un fraudo, llegúese ó no 
á integrar un acto punible, y con en te ra 
separación de la represión pr imit iva que 
compete á la Justicia ordinaria, las Au
toridades gubernat ivas han do repr imir 
un aboso, de tal modo general izado, que 
conmueve y perturba clases y comarcas 
enteras . 

Las reglas con que esta represión se 
ordena preservarán contra errores ó e x -
tralimitaciones el derecho y la propiedad 
do los t rancantes que sean respetuosos 
con la ley y fieles guardadores de la bue
na íe en sus transacciones, huyendo de 
embaraza r el comercio con requisitos 
preventivos de dudosa eficacia, que cau
sarían indis t intamente vc jnuen intolera
ble á buenos y malos especuladores. 

Examinados , pues, los muchos docu
mentos aoopiados con anterioridad sobre 
este asnnto, el que suscribe, previa deli
beración dul Cousejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á V. M. el siguiente 
Real decre to . 

Madrid 31 de Diciembre de 1902. 
SEÑOR: 

A L. R. P . de V. M , 
A m o n i o M a u r a y M o n t a n e r . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo oon Mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Artículo 1.* Se considerará género de 

iltoito tráfico como pimentón, por most rar 
el prino*pio de ejecución de un fraude, la 
mezcla del fruto seco y pulverizado del 
pimiento con otra cualquiera sus tancia , 
aun ouando ni ésta ni la mezola puedan 
d a ñ a r la salud. 

Art . 2.* A instanoia de par te , y t am. 
bien de oñoio, cualesquiera Autoridades 
guberna t ivas po i rán y deberán e m b a r 
ga r las mezclas expresadas en el a r t . 1.°, 
pa ra decomisarlas y destruirlas en su 
oaso. Antes de aoordar respecto del e m 
bargo podrán las Autoridades tomar 
muestras y haoer reconocimientos que no 
entorpezoan el tráfico. 

Ar t . 3.° Si el poseedor de la mer 
cancía embargada no se allanaro por e s 
crito al comiso y la destruoción, se de
berá sacar con Intervención s u y a , ó de 
los testigos por su negat iva ó ausencia, 
tres muestras con poso de un ki logramo 
cada cual , muestras cuya identidad se 
asegura rá con las firmas y el sello de la 
Autoridad, los interesados y los testigos 
que Intervengan, Una muestra será en
viada sin demora ai Laboratorio muni
cipal de la localidad dondo se hubiese 
efeotuado el embargo, y en su defeoto, 
al Laboratorio oficial que exista en la 
capital de la provincia, y á falta de ésto, 
al de la capital menos distante Jdonde lo 
haya . Otra muestra será enviada también 
inmediatamente al Laboratorio muni
cipal de Murcia. La tercera maes t r a al 
Laboratorio quimioo)del Instituto de Al
fonso XIII . Cuando Us muestrasjpr imera 
y secunda debiesen ir al mismo Labora to
rio, aquélla será «nviada¡al de la oapital 
que corresponda, según esta ¡ regla . Los 
análisis en los tres Laboratorios se debe
rán efec.uar dentro del mes subsiguiente 
á la saca do muest ras . 

Art. 4.° Cuando los tres análisis de 
las tres muestras den resultados'¡oo¡noi-
dentes, sea en afirmar la pureza del pi. 
mentóu, sea en comprobar la existenoia 
de alguua mezola, aunque no»haya¡una-
nimidad para especificar la sustancia 
mezclada con el pimentón, causarán es -
todo irrevocablemente y será t r a t ada la 
mercancía, bien como do libre tráfico, 
oancelando el embargo, ó bien como 
fraudulenta para su comiso y des
trucción. 

Art. 5 .° Resultando desacuerdo en
tre afirmar la pureza ó la mezola not i
ficadas, la Autoridad y las partes podrán 
aquietarse todos oon el diotamen de m a 
yoría, y entonces surt irá éste los efectos 
mismos que el a r t . 4.° a t r ibuye á la una
nimidad. Cualquiera que.Jno s e - a v e n g a 
podrá, en el término de cinco ¡días, pedir 
que dir ima la discordia, oon examen de 
las partes de las tres muestras que ha
brán reservado los tres Laborator ios , y 
cuya identidad éstos garan t izarán , .una 
Comisión de peritos químicos formada 
por el Catedrático de Análisis químico 
de la Universidad Ceatral , el Direotor de 
trabajos químicos del Laboratorio muni
cipal de Madrid y el Jefe de la Seooión 
de Quimioa del Instituto de Alfonso X I I I . 
El dictamen de esta Comisión oausará 
estado para todos los efectos que seña la 

el ar t . 4 0 La Comisión deberá e v a c u a r 
su cometido dentro del mes subsiguiente 
á la petición del apelante . 

Art. 6 o Comprobada definitivamente 
la mezola, el poseedor de la mercanc ía , 
ademas de perderla , paga rá todos los 
gastos de los análisis quo so hubieren 
praotioado, más los de conservación del 
género embargado hasta su destrucoión. 

Art. 7 9 Comprobad* la pureza del 
pimentón, además del Inmediato a l za 
miento del embargo, tendrá derecho el 
poseedor á ser exonerado ó reembolsado 
de todo gasto, y resarcido de cuantos d a 
ños ó perjuicios le i r rogare la t raba 6 
avería del género. Solidariamente r e s 
ponsables de c s t \ indemnización serán 
los peticionarios que hubieren instado el 
embargo y la persona que ejerciendo 
autoridad lo hubiese decretado, quien po
drá, siempre que lo estime oportuno, ex i 
gir al promovedor de la t r a b a fianza p r e 
via y satisfactoria para asegurar este re 
sarcimiento eu su oaso. Si la cuant ía ó el 
efeotívo pago de la indemnización , 6 
cualquiera iaoiiencia de la misma, susci
taren contienda entre parto?, será vent i 
lada y resuelta ante los Tribunales y por 
los procedimientos ordinarios. 

Ar t . 8.° Cuando se c o n o c i e r e n i nd i 
cios de haberse incurrido eu responsabi
lidad penal, las Autoridades guberna
t ivas pasarán el tanto de culpa á la jus
ticia competente. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Dioiembre do mil novecientos dos. 

ALFONSO 
El Mini s tro de la Gobornac ión , 

A u i o n i o M a u r a y M o n t a n e r . 

ayuntamientos 

M A D R I O 
Secretaría 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
saoar á pública subasta el derribo y apro
vechamiento de loa materiales de la casa 
núm. 20 de la oalle de Silva, bajo ei tipo 
de 2.000 pesetas. 

Los Imitadores consignarán previa
mente oomo fianza provisional la can t i 
dad de 100 pesetas en la Caja genera l 
de Depósitos y Amortización, acompañan
do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitr io mnnioipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 200 pesetas, que le será devuel ta á> 



Martes o uo ífP—n 

la terminación del contrato previa la ce r 
tificación correspondiente. 

L a snbasta se verificará el día 14 de 
Enero de 1903, a las doce, en la pr imera 
Casa Consistorial,plaza de laVilla, núm.5 , s 
bafo la presidenoiadel Excmo. Sr. Aloalde 
ó en qnien al efecto delegue y con las for
mal idades del nrt. 17 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, hallándose de ma
nifiesto los pliegos de condiciones en esta 
Seore tar ía (Negooiado 8.°), durante las 
horas de diez á doce, todos los días no fe-
riados que medien hasta el del remate. 

En los expresados pliegos de oondicio. 
nes se halla consignada la obligación que 
contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en esta obra el contra
to prevenido en el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902. 

Anunciada esta subasta dorante e) pla
zo de diez días y en la forma que esta
blece el ar t . 2!> de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de
creto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
a l g u n a . 

Lo que se anunoia al público pa ra BU 
conocimiento. 

Madrid 30 de Diciembre de 1902. = E 1 
Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
foHO dobora. oxton-loraa on papel t i m b r a d o del 
E s t a d o de l a cinco 1 1 . a y ni pr«v«»ontarso l l e v a r 
e s o r i t o on e l Bubro lo s igu ionto: L P r o p o s i c i ó n 

para optar a la subas ta de. . .n) 

D. . . , que vive . . . , enterado de las con
diciones de IH subasta en pública licita
ción del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa núra. 20 déla ca
llo de^Silva, anunciada en el BOLETÍN* OFI
CIAL de la provincia del dia... de . . . , con
forme en un todo con las mismas, se com
promete á tornar & su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción á ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios t i 
pos ó con el aumento de —tanto por cien
to en letra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del propenente.) 
9 4 9 . - 4 9 . 

Esta'Excma. 'Corporaoión ha acordado, 
en sesión de 26 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la enaje
nación del solar núm. 25 moderno de la 
calle de San Isidro, con vuelta A la de 
Don Pedro, núm. 13 moderno, y á la de 
Bailen, números 20 y 21 antiguos de la 
manzana 122. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal laran de manifiesto en la Secreta-
r ía del Excmo. Ayuntamiento (Negocia 
do 8S), y en las horas de diez a don*», du 

r a n t e los diez días siguientes al en que 
e s t e anuncio aparezca inserto en el Bo-
I E T I N OF¡CAL de 'a provincia, dcDtro de 
c u y o plazo podrán presentarse cuan 
t a s reclamaciones sean procedentes con 
t r a dicha bubaeta; en la inteligencia de 
que transcurridos losdiez días antes men 
cionadosno habrft ya logará reclamación 
a lguna y se tendrán por desechada 8 

onan tas en este caso se presenten. 
Lo que so a n u n d a al público en cum 

plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 31 de Diciembre de 1902 = E 1 
Secretario, F . Ruano. 

9 4 6 . - 4 9 . 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
en sesión de 26 del actual , aprobar los 
pliegos de coudiaíonea de la subasta que 
intenta celebrar para oontratar !a enaje 
nasión del solar números 6, 8 y 10 mo 
dernoa y del 7 al l l antiguos de la t r a 

vesía de las Vistillas, con fachada á la 
oalle de Bailen, manzana 122 duplicado. 

Los expresados plieges de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secreta
ria del Excmo. Ayunumien to (Negooia- ( 

do 8.*),y en las horas de diez á doce, du
ran te los diez días siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes oontra 
dioha subasta; en la Inteligencia de que, 
t ranscurridos los diez días antes mencio
nados, no habrá y a lugar á reolamaoión 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el a r t . 29 del 
Real decreto é Instruooión de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1902.=E1 
Seoretario, F. Ruano. 

9 4 7 . - 4 9 . 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en se s ión 'de 5 del actual , aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el sumi
nistro de carbones vegetal , de cok y de 
piedra y de la lefia de encina que sean 
necesarios para la calefacción de las 
dependencias mnnioipales hasta el 31 de 
Diciembre de 1904. 

Los expresados plieges de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Seoretaría 
del E x c m o . Ayuntamiento (Negooiado 
8.°), y en las horas de diez á doce, durante 
los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIA L de la provinoiá, dentro de ouyo 
plazo podrán presentarse ouantas r e d a 
maciones sean procedentes contra dioha 
subasta; en la inteligencia d e q u e , t r ans 
curridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar á reolamaoión alguna 
y Be t endrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servioios 
provinciales y municipales. 

Madrid 30 de Diciembre de 1902.=E1 
Seoretario, F . Ruano. 

9 4 8 . - 4 9 . 
A l c o b e n d a s 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para 1903, se halla de ma
nifiesto en la Secretarla del Ayuntamien
to, por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Alcobendas 28 de Dioiembre de 1902. 
= E 1 Aloalde, Manuel Gómez. 

9 6 4 . - 4 9 . 
C a n i l l a s 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de quince días, el 
padrón de cédulas formado para el pró
ximo ano de 1903, con el fin de oir reola-
maoiones. 

Canillas 29 do Diciembre de 1902 = E l 
Alcalde, Hilario Vallejo. 

968—49. 
C c r c e d i l U 

El padrón de contribuyentes por cédu
las personales de esta villa para el próxi
mo aflo de 1903, se halla terminado y 
expuesto al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin-
oe días , pa ra oir reclamaciones. 

Cercedilla 31 de Diciembre de 1902 .« 
El Alcalde, Hipólito Sáenz de Miera. 

9 6 6 . - 4 9 . 
El Á l a m o 

El padrón de los contribuyentes suje

tos al impuesto de cédulas personales para 
el próximo afio de 1903, se halla termi
nado y expuesto al públioo en la Seoreta
r ía de este Ayuntamiento, por término 
d e quince dias, con el fin de que puedan 
examinarle y deducir las redamaciones 
que creyeren pertinentes; bien entendido 
que, pasado dioho plazo, no se admitirá 
n inguna por Justa que sea. 

El Álamo 28 de Dioiembre de 1902. 
= E l Alcalde, Manuel Casarla. 

060.—49. 
7r*oa«<lillaa 

El padrón de cédulas personales for
mado para el afio 1903, correipondlente 
á este término municipal, pe halla de ma
nifiesto en la Seoretaría de este Ayunta
miento por término de quinoe días, du
rante cuyo tiempo puede ser examinado 
por*los contribuyentes en él inoluidos y 
deduoir las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Fresnedil las 28 de Dioiembre de 1902. 
—El^Alcalde, Marcelo de la P laza . 

956.—60. 
G r i ñ ó n 

El padrón de cédulas personales del 
afio de 1903, se halla terminado y ex 
puesto pa ra oir redamaciones , por térmi
no de quinoe días , pasados los cuales no 
se oirá n inguna. 

Griñón 26 de Diciembre de 1902.=El 
Aloalde, Petronilo Ruiz. 

961,—49. 
C h o z a s de l a S i e r r a 

El padrón de contribuyentes obligados 
al pago del impuesto de cédulas persona
les en este término para el próximo ejer-
oioio de 1903, se halla terminado y 
expuesto al público, por término de quin
ce días, en la Secretaría del Ayuntamien
to, para que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por los interesados en él 
comprendidos y hacer las reol&maoiones 
que crean conducentes. 

Chozas de la Sierra 26 de Dioiembre de 
1902.=E1 Alcalde, Vicente Bertólez. 

4 7 . - 9 7 . 
H o r t a l e z a 

Formado por esta Alcaldía el padrón 
del impuesto de cédulas personales de 
este distrito municipal para el afio pro 
simo de 1903, queda el mismo expuesto 
al público en la Seoretaría de la Corpo
ración municipal para que dsat ro del 
plazo de los quince días siguientes al de 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL puedan entablarse por los con
tr ibuyentes á dioho impuesto las reclama
ciones pertinentes. 

Hortaleza 27 de Dioiembre de 1 9 0 2 . = 
El Aloalde, Eduardo Núflez. 

9 6 2 . - 4 9 . 
n u m a n e s d e sHadrid 

El padrón de cédulas personales.forma-
do por el Ayuntamiento de esta villa 
para el aflo de 1903, se encuentra termi
nado y expuesto al público, por término 
de quince días, para oir reclamaciones 
sobre la inclusión ó exoluaión de algún 
individuo; expirado que sea no se admi
tirá ninguna, elevándole á la aprobaolón 
de la Superioridad. 

Humanes de Madrid 28 de Dioiembre 
de 1902 = El Aloalde, José Hernández. 

963.—49. 
L o s M o l i n o s 

El padrón de cédulas personales para 
1903, se halla expuesto al públioo, por tér
mino de quince d ias , en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, pa ra oir reclama
ciones. 

Los Molinos 29 de Diciembre de 1902. 
= E1 Alcalde, Domiogo Herrero. 

9 5 1 . - 4 9 . 

P a r a c n e l l o s de J a r a m * 

El padrón do contribuyentes obl|g a (j 
al pago del impuesto de cédulas p a r ^ 0 * 
les del término munioipal de esta v . 
correspondiente al aflo próximo de \ ^ 
so halla terminado y expuesto al publico 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento 
por término de quinoe días, á fin de q ^ 
los interesados en él puedan enterarse * 
presentar las reclamaciones que e B t i m e Q 

oportunas. 

Paraouellosde J a r a m a 29 de Dioiembre 
de 1902.—•! Alcalde, Federico María 
Maso. 

952.-49, 
R M M de P u e r t o R e a l 

Se hallan terminados y expuestos ai 
públioo e» la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por término de quinoe días, los 
padrones de oódulaa personales y oopia y 
Hita eobratoria, para oir reclamaciones 
pasados loi cuales no se admitirá recia, 
maoión a lguna , correspondientes al afio 
d s 1909. 

Roías de Puerto Real 27 de Dioiembre 
de 1902. = E1 Aloalde, Jerónimo Martin. 

4 8 . - 9 ^ " 
T i t ú l e l a 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa, formado para el aflo próximo 
de 1903, queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, desde este 
dia hasta el 13 del oorriente Enero, para 
oir reclamaciones. < 
¿"Tunicia 29 de Diciembre de 1992.=Bl 
Aloalde, Vidal Garoia. 

9 5 8 — 4 9 . 

T o r r e l o d o n e s 
| Debiendo proveerse en propiedad laSe-
oretaria del Ayuntamiento de esta villa, 
dotada oon el sueldo anual de 999 pese
tas, se hace público por medio del presen
te á fin de que los aspirantes á dioha pla
za puedan presentar sus instancias docu
mentadas en la Alcaldía dentro del pre
ciso término de quince días, oontados des
de la feoha de inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Torrelodones 29 de Diciembre de 1902. 
= E 1 Aloalde, Serapto U r o s a . = P . S. M., el 
Secretario ioterino, Alberto de Marcos. 

9 6 9 . - 4 9 . 

V a l v e r d e 

El padrón de cédulas personales de 
este distrito municipal para el próximo 
aflo de 1903, se halla terminado y ex
puesto al público en esta Secretaría, por 
término de quinoe días, durante los cua
les puede ser examinado y reclamar en 
dereoho IOB que se consideren perjudica
dos; pasado dicho plazo no se admitiré 
ninguna reolamaoión. 

Valverde 30 de Diciembre de 1902-=* 
El Aloalde, P . O., Claudio Ramírez. 

9 5 3 . - Í 9 -

V a l d e m o r o 

Se halla terminado y expuesto al P^* 
bllco en la Seoretaría de este A y & n t a ' 
miento, por término de quinoe días, p* r * 
oir reclamaciones, el padrón de contri
buyentes por cédulas personaias P A f f t c* 
próximo aflo de 1903. 

Valdemoro 27 de Dioiembre de 1902.* 
El Aloalde, José Rodríguez Alonso. 

959.— 49-

V i l l a del P r a d o 
Confeccionado el padrón de cédui»* 

personales para el aflo de 1903, se hao» 
público por medio del preoeute q a e 

hallará expuesto en la Secretaría monío * 
pal, por espado de quince días, para Q 
pueda ser examinado y presentar 
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rante el mismo 1« reclamaciones que 

^^ШааеГргАао 31 de Dioiembre de 
1000  E l Alcalde, Enrique Vallejo. 

967.—49. 
V i l l a n i a n t i l l a 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de quince días, para 
oir reclamaciones, el padrón de oédnlas 
personales de esta villa para el afio de 
1903. 

Vilfamantilla 29 de Dioiembre de 1902. 
=»E1 Alcalde, José María de la Morena. 

9 6 5 .  4 9 . 
T i l l a n a o r a de P e r a l e s 

3e bulla expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por térmi

no de quince di is, pora oir r edamac io 

nes, el padrón de cé lu las personales co

rrespondiente al ejercicio de 1903. 
Viilanueva de Perales 27 de Diciembre 

de 1902. =E1 Aloalde, Mariano Elerranz. 
957—49. 

Y l l l a v e r d e 
El padrón de contribuyentes por cédu

las personales para el próximo afio de 
1903, se halla terminado y expuesto al 
publico en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de quinoe dina, con

tados desde el presente, para oir recia, 
maoiones. 

Villaverdo 27 de Dioiembre de 1 9 0 2 . = 
El Alcalde, Simón Berihuete. 

9 7 0 .  4 9 . 

V i l l a r d e l Olmo 
El padrón de cedulos personales do 

esta Tilla para el próximo afio de 1903, 
se halla terminado y expuesto al públioo 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para que los 
Interesados puedan examinarlo y haoer 
las reolamacioncs que sean pertinentes; 
pasado dicho periodo no serán atendidas. 

Villar del Olmo 30 de Dioiembre de 
1902.  E l Alcalde, Francisco Blanoo. 

9 5 1 .  4 9 . 
V ¡II a m a n t a 

Terminado el pudrón de cédulas per* 
sonales de esta villa para НЮЗ, se halla 
expuesto al público, por término de ooho 
días, en la Secretaria de este Ayunta

miento, para oir reclamaciones. 
Villamanta 29 de Diciembre de 1902. 

= P . O., Zoilo Gómez, Secretarlo. 
955.—50. 

Madrid 30 de Dioiembre de 1902. = E l 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiér re í 
Gamero. 

943.—49. 

D. Emilio Molina, Agente ejeoutlvo de 
Haoienda en la quinta zona de es.a ca

pital. 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos de las liquida

ciones del impuesto de Derechos reales 
me hallo instruyendo contra dofia Anto

nia Burgue y Ruiz, se ha diotado en 2 del 
actual la siguiente providencia: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolnro inoursa en el segundo 
grado de apremio y reoargo de 10 por 
100 (A más del 5 del primer grado) sobre 
el importe total del descubierto, á la con

t r ibuyente Inoluída en la anterior rela

c i ó n . 
Notifíquese á ta contr ibuyente esta 

providencia á fin de que pueda satis

facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirt iéndola que , 
de no verificarlo, se procederá inmedia

amenté A1 embargo de todos sus bienes, 
sefialando al efecto las fincas que bao de 
ser objeto de ejeoución, y se expedirán 
os oportunos mandamientos al Sr. Regis

trador de la Propiedad del partido para 
a anotaoión preventiva do] embargo. 

T no habiendo sido posible notifioarla 
personalmente á la interesada por igno

r a r su actual puradero, se realiza la no

tificación por medio del presente edicto, 
que se inser tará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, pues así lo tengo acor

dado en providencia de este día; advir

t iendo á la interesada que si en el plazo 
de vent icuatro horas después de la publi

cación del presente no realiza el pago en 
las oficinas de esta Agencia, sitas en la 
oasa núms. 23 y 25 de la calle de Jesús 
del Valle, se oont inuarán los procedi

mientos. 
Dado á dicho efecto en Madrid á 26 de 

Dioiembre de l902.=Eini l io José Molina. 
942.  4 9 . 

Tesorería de H w e n i a 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l i n d u s -
t r ia l , c a r r u a j e * de l u j o y demás 
i m p u e s t o s 

Cuarto trimestre de 1902 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia 6-3 ha dictado la providencia 
•Igulente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incuraos en el primer grado 
de apremio y reoargo do í por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los oon 
tribuyentea sujetos á dicha tributaolón en 
Madrid que pertenecen á la zonade Alcalá 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta Tesorer ía . 

En cumplimiento del art. 51 de la mis 
tna Insuucoión, publiquese esta providen

cia en el BciEr ia OFICIAL de la provínola 
y entregúense á la boción ejecutiva los 
respectivos valores previos 103 requisitos 
correspondientes. 

Lo que se haoj públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 

AdministraciónXostribncionss 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n s o b r e u t i l i d a d e s 
Deseosa esta Administración de que 

por los Ayuntamientos de esta provincia 
se dé exaoto cumplimiento á lo que dis

pone el ar t . 15 de Ia ley de 27 de Marzo 
de 1903 y ar t . 23 del Reglamento para la 
administración y oobraoza do esta con

tribución de 29 de Abril de 1902 por los 
cuales la Diputaoión provincial y los 
Ayuntamientos están obligados á remi

tir á esta Administración dentro del pró

ximo mes de Enero copia certificada de 
sus presupuestos de gastos por haberes , 
sueldos, asignaciones, premios y comslo 
nes de sus empleados activos y pasivos, y 
en evitación de las responsabilidades en 
que por falta de su cumplimiento pueden 
incurrir los Sres Alcaldes Presidentes de 
los Municipios, se les recuerda este ser

vicio, esperando que en el plazo regla

ment i r lo remitirán la oertifioaoión ex

presada . 
Si el presupuesto de gastos para 1903 

no estuviera aprobado, remitirán cert i

ficación del último que lo estuviere hasta 
que lo esté el del ejercicio que se inte

resa . 
Madrid 27 de Diciembre de 1902.=El 

Administrador de Contribuciones, Anto

| nio Guerrero . 
9 4 4 .  4 9 . 

Escuela Normal Central iz Maestras 
E x i m a n e s de revál ida 

El día 12 del presente mes y hora de 
las dooe darán prinoipio los exámenes 
de reválida de todos los grados de esta 
Escuela, comenzando por el ejeroioio es

orito, á cuyo efeoto las in teresadas p r e 

sentarán sus instancias dirigidas á la 
8ra . Directora en la Seoretaria de este 
Centro, de diez á doce, todos los días la

borables hasta el 11 inoluslve, abonan

do 10 pesetas por derechos de examen y 
una póliza de dos pesetas para el aota 
correspondiente. 

Madrid 2 de Enero de 1905. = La S e 

oretaria, Soledad Rodríguez. 
940.—49. 

Providencias judiciales 
Audiaacias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quinzafios y Alonso, Ofioial 

de Sala de las Audiencias territoriales. 
Certifico: Que en el rollo de Sala de 

los autos seguidos por D. J u a n Tempra 

no Gazapo, con D. Antonio Ruiz Medra

no, sobre entrega de unos muebles ó pago 
de su valor, se ha diotado por la Sala se

gunda de lo civil de esta Audiencia la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioe asi: 

Sentencia número exento cincuenta y 
cuatro.—En la villa y corte do Madrid á 
23 de Diciembre de 1902. En los autos 
declarativos de menor cuantía que ante 
Nos penden en virtud de apelación, re

mitidos por el Juez de primara instancia 
del distrito del üospioio de esta capital y 
seguidos entre partes; de l a n n a . o o m o 
demandante y apelado, por sí, D. J u a n 
Temprano Gazapo, propietario y de esta 
veoindad, el cual no ha comparecido en 
eBta instancia y por su rebeldía se han 
entendido las diligencias oon los Estra

dos de esto Tribuna l ; y de otra, como 
demandado y apelante, también por sí, 
D . Antonio Ruiz Medrano, oesante y de 
esta veoindad, sin defensor en esta se-

gunda instancia y representado por el 
Procurador D. Fermín Bernaldo de Qul

rós, sobre entrega de unos muebles ó 
pago de su valor. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos oon imposioión de las costas 
do esta instancia á la parte apelante la 
expresada sentencia apelada por la cual 
Be condena á D. Antonio Raiz Medrano 
á que á los cinoo días siguientes de ser 
firme dicha sentencia entregue á D. J u a n 
Temprano Gazapo los bienes muebles 
que lo vendió por la escritura pública de 
23 de Febrero de 1900, condenándolo 
además al pago de las costas de este 
pleito. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
hará saber al l i ' igante rebelde en la for 
ma que previene la ley, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Sebas t i án Ca 
rrasoo. = Francisco Armengo1. = Evaristo 
de la Riva .=M. López de 8á. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Miguel 
López de Sá, Magistrado de la Sala se 
gunda de esta Audiencia y ponente en 
estos autos, estando celebrándola pública 
en el día de hoy, de que yo el Relator Se 
cretario certifloo. Madrid 21 de Diciem 
bre de 1902.=Ante mi, P. H., Licencia 
do Céstr Sánchez. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publloación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente que firmo 

en Madrid á 29 de Dioiembre de 1902. 
Pedro Quinzafios. 

9 2 5 .  4 8 . 

Audiencias provincia les 

SEVILLA 
La Sección segunda de !a Audiencia 

proviooial de Sevilla. 
Por la presente cita, llama y emplaza & 

Joaquín Almonaster González, de las 
circunstancias que al final se determinan 
y cuyo actual paradero se ignora, p a r a 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re iuíbí-

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en los Estrados de este T r i 

bunal , sito en la plaza de la Constituoión, 
núm. 1, á fin de que pueda ser conduoido 
á la Prisión de esta ciudad para cumplir 
la pena de un mes y un día de arresto 
mayor que se le ha impuesto en causa 
contra él y otro instruida en el Juzgado 
del distrito de San Vicente de esta ca

pital por el delito de insultos y amenazas 
á los agentes de la Autoridad; aperci* 
bido que, de no verifloarlo, será decía* 
rado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al propio tiempo, ruega y encarga & 
todas las Autoridades y ordena á los 
agentes de policía judicial procedan á la 
busca del referido Joaquín Atmonaster 
González, y caso de ser habido lo pongan 
en la Cárcel de esta capital á disposioión 
de la Sección expresada. 

T en vir tud á lo mandado por la mis 

ma, expido la presenta en Sevilla á 29 de 
Diciembre de 1002.= El Secretario de 
Sala, Diego Mufloz y Soto. 

Circunstancias y seilas del procesado 
Joaquín Almonaster González 

Es hijo de Joaqu ín y Dolores, de vein

te afios de edad, natural de Utrera , ve 

cino de esta capital, eu ta calle Lira, nú

mero 5, soltero, industrial, con ins t ruc

ción y sin antecedentes penales. 
9 2 6 .  4 8 . 

J u z g a d o s mi l i t a r e s 

LÉRIDA 
D. Franoisoo Arbó Panes, segundo T e 

niente de la Comisión l iquidadora del 
regimiento infantería de Isabel la Cató

lloa, núm. 75, y Juez instruotor del e x 

pediente instruido en averiguación del 
paradero del soldado de este disuelto r e 

gimiento, Gregorio Romeo Gotor. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á Gregorio Romeo Gotor, hijo 
de Benito y de Miguela, natural de Cari

llena, provincia de Zaragoza, de vein t i 

séis afios de edad, soltero, de ofioio labra

dor, ouyas sefias personales son las s i 

guientes: pelo castafio, cejas at pelo, oíos 
gttrzos, nariz regular , barba pooa, boca 
regular , color bueno, frente regular , aire 
marcial , producción buena, sin sefias 
particulares, para que en el preoiso tér

mino de treinta días, á contar desde la 
publioación de esta requisitoria en el Bo

letín ofictol de Baroelona, comunique á 
este Juzgado de insttuccióu notloia de 
su actual paradero ó á persona que p u e 

da haoerlo, haoiendo constar que , de no 
hacerlo asi, será doolarado rebelde, pa

rándole los perjuicios á que huya l uga r . 
A su vez, en nombre de S. M. el Rey 

(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles oomo militares 
y de policía judicial , practiquen diligen • 
olas en averiguación del referido soldado, 
y una vez conseguido lo comuniquen & 
este Juzgado, sito en Lérida, en la Comí
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sión l iquidadora del regimiento infante
r í a Isabel la Católica, núm. 75. 

Dado en Lérida á los veintidós días del 
mes de Diciembre de 1902.=EI segundo 
Teniente , Juee instrnotor, Francisco 
Arbó. 

939.—49. 

VALLADOLID 
D . J u a n González Costales, pr imer 

Teniente del regimiento de infantería To
ledo, número 35, y J a e z instructor nom
brado para seguir este expediente que 
por desaparición se signe al soldado que 
faé del noveno batallón expedicionario a 
Fil ipinas, Joaquín García Maganto. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo al soldado que fué del batallón 
expedicionario á Fil ipinas, número 9, 
Joaquín García Maganto, natural de San 
Lorenzo (Madrid), Juzgado de primera 
instancia de San Lorenzo, hijo de Gabriel 
y de Mloaela, de oficio jornalero, sussefias 
talla un metro 565 milímetros, de ed*d 
veint icuatro aflos y ciuco meses, pelo 
negro , cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar , barba poca, booa regu 'a r , color sano, 
frente espaciosa, aire marcial , produc
ción hoena, señas par t iculares n inguna , 
p a r a que en el preoiso 'ormino de treinta 
d ías , contados desde la ¡ ublioación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
oomparezca en este Juzgado , sito en el 
ouartci de San Benito de esta Plaza, para 
responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que por su desaparición se 
le sigue. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares practiquen 
act ivas diligencias en busca del referido 
soldado Joaquín García Maganto, y oaso 
de ser habido se conduzca á este Juzgado 
de instrucción, pues asi lo he acordado 
en diligencia de este d i a . 

Dada en Valladolid A 2(¡ de Dioiembre 
de 1902.—Juan González. 

938.—49. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, J u e z de 

pr imera instancia 6 instrucoión del dis 
tri to de Buenavista de e9ta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Emilio Roger Légalo, del ooraerclo, sol
tero, de veinticuatro aflos de edad, 
cuyas demás ciroumstancias y domicilio 
se ignoran, pura que en el término de 
quince días , oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Pa'aoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de deolarar en la causa que 
contra el mismo se instruye por estafa; 
apercibido que , de no verifloarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjul-
oio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agenten de la polioia judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
sefins personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 20 de Diciembre de 1902.=Ma
nuel del Va l le .=£1 Escr ibano, Antonio 
Aguilar . 

9 2 7 . - 4 8 . 

CHAMBERÍ 
En los autos que sigue doña Dolores 

Cambiaso Montero en solicitud de que se 
la declare pobre p a r a l i t igar con don 
Eduardo Gómez González, hoy exacción 

de costas, se ha diotado por el Sr. Juez de 
pr imera instanoia del distrito de Chambe 
rí de esta corte la siguiente 

Protidencia.—Juez, Sr. Oullón — Ma 
drid 31 de Ootubre de 1902. De confor
midad con ¡o que prescribe el párrafo ter-
oero del ar t . 1.506 de la ley de E n 
juiciamiento oivil, oon suspensión de la 
aprobación del remate hecho por D. R a 
món Ortega, hágase saber á doña Dolo
res Cambiaso el precio ofrecido por aquél 
pa ra que dentro de losnuevedías siguien
tes pague Jas costas en que ha sido con-
denada , l ibrando los bienes, ó presente 
persona que mejore la postura previo el 
depósito correspondiente .=Lo mandó y 
firma S. S .=Doy fe.=Gulióo.=»Antemí» 
J u a n P Pérez. 

Y para que sirva de notificación á la 
doña Dolores Cambiaso, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, expido la presente, 
que se insertará en el BOLETÍN OFICIAL da 
la provincia, en Madrid á 2 de Enero de 
1903 = E 1 Escribano, J u a n P . Pérez . 

9 2 8 . - 4 8 . 

UNIVERSIDAD 
En el Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Universidad se ha presen
tado por la Abogacía del Estado de esta 
corte denuncia de extravio de 15 carpe 
tas provisión iles del empréstito .le Obli
gaciones filipinas, serio B, núuis . 5.376, 
5.377,5 4 7 4 , 5 . 4 9 1 , 5.492, 5.493, 5 496, 
5.497, 63.491 al 65 495, 5.427 y 5 332, la 
que se ha mandado t ramitar y en su con
secuencia hacer pública la denuncia en 
los periódicos oficiales de esta capital , 
prohibiéndose la negociación de las in
dicadas carpetas , y que el tenedor ó te
nedores de ellas oomparezoan en dioho 
J u z g a d o & ejercitar el derecho de que se 
orean asistidos en el término de seis días, 
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar . 

T para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, autorizo la preseute 
cédula en Madrid á 22 de Noviembre de 
1902. = E1 Escr ibano, Fermín Suárez y 
J iméuez . 

9 2 9 . - 4 8 . 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de íY.t s que 

pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio contra Joaqu ina Sasor 
Llanos, de t re inta y siete años, soltera, 
natural de Zaragoza, sin domicilio, por 
malos tratos á Tomás Lorenzo, hn recaí 
do sentenoia cuya paa te dispositiva es 
como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno á Joaquinu Sasor Llanos á la pena 
de dos días de arresto menor, que ext in
guirá en la Cárcel, y al pago de las cos
ías del juioio. 

Así por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. = F . Prieto del Rio. 

Y oon el fin de que llegue á conoci
miento de dioha Joaquina Sasor el refe
rido fallo, pongo la presente pa ra su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola en Madrid á 13 de Diciembre de 
1902.=E1 Secretario, Clemente de Oro. 

9 3 3 . - 4 9 . 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis* 
trito del Hospioio de esta oorte oontra 
Antonio 8alazar y Delgado, de cuaren ta 
y dos aflos, soltero, boy de ignorado p a 
radero , por cometer actos inmorales, ha 
recaído sentencia ouya par te disposit iva, 
es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde-

no á José del Pino Guerrero y Antonio 
Salazar y Delgado á la pena a n a d i a 
de arresto menor á oada uno, que extin
guirán en su casa, y á cinco pesetas de 
multa y al pago de las costas del juic io . 

Así por esta sentenoia lo pronunoio, 
mando y firmo.=Nioolós Lillo. 

Y con el fin de que llegue á oonoot-
miento de Antonio Salazar dicho fallo, 
pongo la presente pa ra su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia en 
Madrid á 29 de Dioiembre de 1902. = E 1 
Secretario, Ricardo Delgado. 

9 3 4 . - 4 9 . 

En expediente do juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio de esta corte oontra 
Josefa Mendoza, de veinte años, soltera, 
hoy de ignorado paradero , por malos 
tratos á Enr ique Dorado, ha reoaído sen • 
tencU cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno á 
Josefa Mendoza á la pena de dos días de 
arresto menor, que ext inguirá en la Cár
cel, y al pago de las costas del juioio. 

Asi por eata sentencia lo pronunoio, 
mando y firmo.=F. Prieto del Rio. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de dicha Josefa el referido fallo, 
ponfro la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia en Ma
drid á 29 de Dioiembre de 1902 = E I Se
cretario, Ricardo Delgado. 

9 3 5 . - 4 9 . 
INCLUSA 

En vir tud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa cou fecha de hoy, se cita por 
el presente á Carlos Vallejo del Rey pa
ra que el dia 26 de Enero próximo, á las 
diez horas, comparezoa ante esta Audien
cia, sita Esgrima, n ú m . 7, principal, & 
celebrar un juicio de faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el ed ic 
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 29 de Diciembre de 1902 = V . ° B . ° = 
Alonso Colmenares.=E1 Secretario, F r an -
oisco Alvarez de L a r a . 

931.—48. 

En vir tud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inolasa con fecha de hoy, se cita á 
Ángel Rivas Rodríguez para que el dia 
26 de Enero próximo, á las diez horas, 
comparezca ante esta Audiencia, sita Es
gr ima, 7, principal , á celebrar un juioio 
de fallas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edio • 
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 2 9 de Dioiembre de 1902. = V.° B . ° = 
A'onso Colmenares .=El Seoretario, Fran-
cisoo Alvarez de L a r a . 

9 3 2 . - 4 9 . 
LATINA 

En vir tud de providenola del S r . don 
Manuel López y Aviles, Juez municipal 
del distrito de la Lat ina, se oita y llama 
por término de oinoo días á Quiteño Fer
nández Izquierdo, de treinta y ooho años, 
na tura l de Ciudad Real, pravinoia de 
ídem, de estado «oltero, ooupaoión t ra
pero, á fin de que oomparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado , sito en la ca
lle de las Maldunadas, núm. 11, prinoipal, 
pa ra la práutioa de una diligencia pen 
diente en el mismo; aperoibido que, de no 
oompareoer, le pa r a r á el perjuioio que 
h a y a lugar . 

Madrid 6 de Dioiembre de 1 9 0 2 . = 
V.* B.°—López y Avilés.=:El Secretar lo , 
Licenoiado Ju l ián Fernández Garcia, 

538.—28. 

ALCALÁ DE HEXAHEft 
D. Marcelino Cortés y Solma, 

nicipal suplente de esta oiudad ¿T* ^ 
de Henares . * ^ o a l 4 

Por el presente edicto so cita l| 
emplaza á Felipa García Doinln» 0 * 
veintidós años, casada , vecina q Q e 

sido de esta oiudad y ouyo aotn»i 1 1 1 

Par*. 
y ouyo aotnal 

dero se ignora, pa ra que el día t a . 
próximo mes de Enero y hora de l a 9 

y media* de su tarde comparezca ante u 
Sala audienoia de este Juzgado, conloa 
medios de prueba de que intente valerse, 
en el juioio de faltas que se M g Q e p o p ^ 
siones que la fueron causadas cu r l f t 

oon Flora Rubiano; apercibiéndola ^ 
de no oompareoer en el dia y hora sella' 
lados, se oelebrará «I acto o n rebeldía l 
la parará el perjuioio á que haya lagar. 

Dado en AloalA de Henares á 27 de DL 
ciembre de 1902 =M«rcel lno Cortés.m 
Por su mandado, Francisco Mfjín. 

937. -49 
FUENTIDU'WA DE TAJO 

D. Mariano Martínez Mora, J a e z mu. 
nicipal de esta villa de Fuontiduefla de 
Ta jo . 

Hago saber: Q i e «e halla vaoante la 
plaza de Secretario de este Juzgado mu
nicipal, la cual se h-\ di» proveer confor
me á lo dispuesto eu la ley provisional 
del poder ju íicial y reglamento de 10de 
Abril de 1871, y den'.io del término de 
quinoedias , a c o n t a r d.'.sde lapublioaoión 
de este ei ioto en el BOIETIN OFICIAL. 

Los aspirantes dirigí An su* instanoiaa 
á mi Autoridad durante ol indicado plazo 
de quince días y a c o m p i ñ i r á n á las 
mismas certificación de nacimiento, otra 
de buena conducta, expe lida por el Al
calde del pueb'o donde residan, y loa do
cumentos que acrediten su aptitud para 
el desempeño del cargo. 

Esta población consta de 260 veoinoa, 
y por consiguiente es oompatible el oargo 
con el de Secretario de Ayuntamiento. 

Fuentldufla de Tajo 20 de Dioiembre 
de 1902.=E1 Juez municipal , Mariano 
Martínez. 936.—49. 

Comisaría de guerra de Alcalá de Henares 
El dia 11 del a o t u a l . á las onoe de la 

mañana , se celebrará ooncurso en esta 
Comisaría de guer ra para la compra de 
harinas de u\>r, iodo pan, habas, oebada, 
paja y leñ* con destino al servioio de la 
Faotoria de Subsistencias de esleoanióQ, 
debiendo ser esoritas 1RS proposiciones 
que se presenten en dioho acto y los ar
tículos reunir las condiciones reglamenta
rias, acompafiündo muest ras de los que 

| se ofrezcan. 
Alcalá do Henares 1.° do Enero de 

1903.=EI Comisario de guer ra , Gonzalo 
Elioea. 9 4 5 . - 4 9 . 

COMIS IÓN LIQUIDADORA 
DEL 

i décimo batallón de Irtif ería de Plaza 
Hallándose terminados la casi 

totalidad 
de los ajustes de las clases é individuos 
que pertenecieron al expresado batallófl 
en Cuba, se haoe saber por medio de» 
presente anuucio á fia de que los intere
sados ó sus herederos que y a no lo be
biesen hecho me diri jan lus oorreapoo* 
dientes instancias solicitando los alcances, 
acompañando los segundos á las referi
das instancias los dooumentos que aore* 
diten ser los únicos y legítimos herede
ros, conforme determina la Real orden d» 
23 de Noviembre d« 1896 (C. £ • n 4 " 
mero 328). 

Barcelona 31 de Dioiembre de 1902- ==* 
El Teniente Coronel, pr imer Jefe, Vale*' 
tín Herirán. 9 4 1 — 49- _ 
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